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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE AUTORIZAN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE MIEMBROS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL QUE OCUPAN CARGOS Y PUESTOS DISTINTOS 
DE VOCAL EJECUTIVO, Y SE DESIGNAN COMO GANADORES DEL CONCURSO DE 
INCORPORACIÓN EN MODALIDAD DE OPOSICIÓN A LOS ASPIRANTES QUE 
OBTUVIERON LAS MEJORES CALIFICACIONES PARA INCORPORARSE AL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL Y OCUPAR VACANTES EN CARGOS Y PUESTOS DISTINTOS 
DE VOCAL EJECUTIVO.-JGE93/2008. 

Considerando 

1 Que con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral (Instituto), dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley; en el ejercicio de esa 
función estatal serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2 Que la citada disposición constitucional determina a su vez que el Instituto será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán 
del personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral (Servicio); las disposiciones de 
la Ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General regirán las relaciones del 
trabajo con los servidores del organismo público. 

3 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Código), la Junta General Ejecutiva (Junta) se reunirá por lo 
menos una vez al mes, siendo sus atribuciones; inciso b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme 
a las políticas y programas generales del Instituto. 

4 Que en términos del artículo 125, párrafo 1, incisos i), j) y k) del Código, son atribuciones del Secretario 
Ejecutivo; incisos i) aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto 
conforme a las necesidades del Servicio y los recursos presupuestales autorizados; j) nombrar a los 
integrantes de las juntas locales y distritales, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; así como k) proveer a los órganos del Instituto de 
los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

5 Que el Libro Cuarto, Título Segundo, del Código, establece los procedimientos especiales en las direcciones 
ejecutivas, en su titulo segundo establece las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral, 
entre las cuales destacan que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) organizará y 
desarrollará dicho Servicio; que la objetividad e imparcialidad serán los principios para la formación de los 
miembros del Servicio; que habrá dos cuerpos de funcionarios estructurados por niveles o rangos; que para 
ingresar a éstos los aspirantes deberán acreditar los requisitos personales, académicos y experiencia 
profesional que para cada uno de ellos señale el Estatuto. Asimismo, serán vías de ingreso a los Cuerpos del 
Servicio el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias. 

6 Que conforme a lo dispuesto por el artículo 5 del Estatuto, el Servicio es un sistema de carrera compuesto 
por los procesos de ingreso; formación y desarrollo profesional; evaluación; promoción, ascenso e 
incentivos; y sanción. El Servicio se organizará y desarrollará a través de la DESPE, de conformidad con las 
disposiciones del Código, del propio Estatuto citado y de los acuerdos, lineamientos y demás disposiciones 
que emitan el Consejo y la Junta en el ámbito de su competencia. 

7 Que de conformidad con el artículo 6 del Estatuto, la operación y el desarrollo del Servicio deberán basarse 
en la igualdad de oportunidades, los conocimientos necesarios, el desempeño adecuado, la evaluación 
permanente, la transparencia de los procedimientos, el apego a los principios rectores de la función electoral 
federal y la competencia de sus miembros. 

8 Que de conformidad con el artículo 9 del Estatuto, para la promoción, readscripción, movilidad, 
disponibilidad y permanencia de los miembros del Servicio se tomarán en cuenta los resultados de las 
evaluaciones del desempeño, del aprovechamiento en el Programa y de la evaluación global de que  sean 
objeto, de acuerdo con los términos y condiciones especificados en el propio Estatuto. 

9 Que el artículo 15, fracción I del Estatuto señala que corresponde a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral (Comisión) conocer, analizar, comentar y aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la 
Dirección Jurídica, así como los objetivos generales de los procedimientos de ingreso, movilidad, ascenso, 



Gaceta Electoral 111 

 560

promoción, readscripción, titularidad, formación, evaluación, disponibilidad, incentivos y sanción de los 
miembros del Servicio, antes de su presentación a la Junta. 

10 Que el artículo 18, fracciones l, lV y V del Estatuto establece que corresponde a la DESPE planear, 
organizar, coordinar y desarrollar el Servicio, en los términos previstos en el propio Estatuto y de 
conformidad con los procedimientos aprobados por la Junta; cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos del Servicio; y llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, evaluación del 
desempeño, formación y desarrollo de los miembros del Servicio, así como los demás contenidos en el 
propio Estatuto, en lo que respecta al personal de carrera del Instituto. 

11 Que el artículo 34 del multicitado Estatuto prevé que el ingreso al Servicio comprende el reclutamiento y la 
selección de aspirantes, la ocupación de vacantes, la incorporación a los cuerpos que componen el Servicio, 
así como la expedición de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos establecidos en el 
Catálogo del Servicio. 

12 Que el artículo 35 del Estatuto prevé que serán formas de acceso al Servicio: ganar el concurso público; 
ganar el procedimiento de examen de incorporación temporal para vacantes de urgente ocupación; y 
acreditar los cursos y realizar las prácticas correspondientes en los órganos del Instituto. La vía de concurso y 
prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe en cargos 
administrativos. 

13 Que en el artículo 36 del Estatuto se señala que el concurso de incorporación, en modalidad de oposición, 
será la vía primordial para la ocupación de vacantes y el acceso al Servicio. La utilización de cualquiera de 
las otras vías de acceso deberá hacerse excepcionalmente y de manera debidamente fundada y motivada. 

14 Que con base en el artículo 37 del Estatuto, los procedimientos para realizar los concursos públicos de 
incorporación se establecerán en los acuerdos y las convocatorias que expida la Junta, a propuesta de la 
DESPE; para ello, esta última tomará en consideración la opinión de la Comisión. 

15 Que el artículo 54 del Estatuto señala que la readscripción es el acto mediante el cual un miembro del 
Servicio es adscrito a un órgano o unidad técnica distinto al que ocupa en un mismo nivel u homólogo a 
éste; por tanto, la readscripción podrá implicar movilidad, más no ascenso ni promoción. 

16 Que el artículo 56 del Estatuto señala que la Junta podrá readscribir al personal de carrera por necesidades 
del Servicio o a petición del interesado, con base en el dictamen que al efecto emita la DESPE sobre la 
procedencia de las solicitudes. La Dirección Ejecutiva presentará a la Junta sólo aquellas solicitudes 
dictaminadas con una anticipación mínima de tres días hábiles anteriores a la celebración de la siguiente 
sesión de la Junta. Para elaborar sus dictámenes, la DESPE considerará la idoneidad del solicitante y los 
resultados obtenidos en sus evaluaciones, así como la adecuada integración de las Juntas o Direcciones 
correspondientes, e informará a los titulares de las Direcciones y Juntas Locales respectivas, así como a la 
Comisión por medio de su Presidente, quienes tendrán un mínimo de dos días hábiles para emitir, en su 
caso, observaciones. En función de las necesidades de la Junta podrá proponer al Consejo la readscripción 
de vocales ejecutivos.  

Para elaborar su dictamen, La Dirección Ejecutiva dará preferencia, de entre quienes hayan solicitado su 
readscripción y cumplan con los requisitos para el cargo o puesto, a los miembros del Servicio que tengan 
titularidad y, en caso de miembros titulares, aquellos que cuenten con mayor rango. Cuando los miembros 
titulares que soliciten readscripción tengan mismo rango, se dará preferencia a quien cumpla con los 
requisitos y tenga mejores resultados en las evaluaciones globales de los últimos dos años(es importante 
señalar que los dictámenes de referencia forman parte del presente acuerdo). 

17 Que con base en el artículo 61 del Estatuto citado, la Comisión vigilará de manera permanente el 
cumplimiento de todos los procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección 
Ejecutiva las observaciones que considere pertinentes. En caso de que existan inconformidades respecto a 
dicho cumplimiento, la Comisión podrá solicitar a la Dirección Ejecutiva un informe al respecto. 

18 Que para el caso de la ocupación de los cargos y puestos distintos al de Vocal Ejecutivo, según lo dispuesto 
en los artículos 14 fracción III y 67 del Estatuto, se dispone que la Junta fijará, por medio de un acuerdo, los 
términos en que se llevará a cabo el procedimiento de incorporación para ocupar dichos cargos y puestos. 

19 Que según lo establecido en los artículo 68 y 66 del Estatuto, la convocatoria pública que se emita para 
regular el concurso de incorporación, contendrá como mínimo los elementos siguientes: 

• Las vacantes existentes que se someterán a concurso, el lugar de adscripción, los requisitos que 
deberán cumplir los aspirantes, los procedimientos, plazos y términos para desahogar las distintas 
fases del proceso de selección y la difusión de sus resultados;  

• El calendario de actividades para realizar los procedimientos específicos, la verificación de requisitos, 
la aplicación de exámenes y la notificación de resultados de cada fase del proceso de selección;  
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• La explicación de una primera fase para la inscripción inicial y reclutamiento de aspirantes, en la que 
se aplicarán las evaluaciones y los exámenes previos a los aspirantes externos que corresponda, de 
cuyos resultados se informará a los interesados;  

• La explicación de una segunda fase para el concurso de oposición para los aspirantes externos que 
hayan aprobado la primera fase, y para los aspirantes internos que hayan acreditado los requisitos 
correspondientes;  

• Los mecanismos para considerar el rango u otros méritos extraordinarios en los concursos;  

• Los mecanismos de desempate; entre ellos, el señalamiento de que se dará preferencia a los 
aspirantes internos sobre los externos en caso de empate;  

• Los mecanismos para asegurar la imparcialidad, objetividad y transparencia del procedimiento de 
incorporación que deban ser del conocimiento de los aspirantes;  

• Los mecanismos necesarios para garantizar la confidencialidad, integridad y seguridad de los 
instrumentos de evaluación a aplicarse en las distintas etapas del procedimiento de incorporación; en 
los casos correspondientes, dichos mecanismos se harán constar por medio de actas 
circunstanciadas, y  

• La disposición de que, durante el proceso de selección, los aspirantes deberán mantener el 
cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios señalados, y que de no ser así se anularán los 
resultados obtenidos por los aspirantes que incumplan.  

20 Que el artículo 69 del ordenamiento estatutario permite a su vez, que los miembros del Consejo General 
puedan estar presentes en las fases del concurso público de incorporación y emitir las observaciones que 
estimen pertinentes a la Dirección Ejecutiva. 

21 Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a través del Acuerdo JGE371/2007 de fecha 7 
de diciembre de 2007 celebrado en sesión ordinaria, aprobó la emisión de la Convocatoria para ocupar 
cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral distintos de Vocal Ejecutivo en los órganos 
desconcentrados y en oficinas centrales del propio Instituto. 

22 Que con fecha 28 de noviembre de 2007, el Consejo General del Instituto emitió el Acuerdo CG269/2007 
celebrado en sesión ordinaria, por el cual aprobó la propuesta de la Junta General Ejecutiva, el Modelo de 
Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de incorporación, para ocupar plazas del 
Servicio Profesional Electoral. 

23 Que el 4 de diciembre de 2007, el Partido de la Revolución Democrática promovió ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recurso de apelación en contra del Acuerdo CG269/2007, 
quedando registrado bajo el número de expediente SUP-RAP-116/2007. 

24 Que con fecha 23 de enero de 2008, el Tribunal resolvió el recurso de apelación señalado en el 
considerando anterior y medularmente concluyó en la sentencia que “[…] el Consejo General de Instituto 
Federal Electoral deberá emitir un nuevo Acuerdo en el que precise, de manera motivada, en el punto 5.3.4 
del modelo de examen impugnado, las medidas que permitirán definir con certeza y objetividad el punto de 
corte, el nivel mínimo de competencia así como la forma en que se aplicará el criterio relativo”. 

25 Que en el resolutivo ÚNICO de la Sentencia SUP-RAP-116/2007, el Tribunal ordenó lo siguiente: “ÚNICO. 
En lo que fue materia de impugnación, se revoca el acuerdo de veintiocho de noviembre de dos mil siete, 
por el cual el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, el Modelo de Operación y Modelo General de los exámenes del concurso de incorporación para 
ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en el cargo de Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Locales 
y de Vocal Ejecutivo en Juntas Ejecutivas Distritales del Instituto Federal Electoral”. 

26 Que el 7 de diciembre de 2007, mediante acuerdo JGE370/2007, la Junta aprobó el Procedimiento de 
Incorporación para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral distintos de Vocal Ejecutivo en 
los órganos desconcentrados y en las oficinas centrales del Instituto, mediante el cual se establecieron las 
bases para la selección de aspirantes; designación de ganadores y nombramientos en cargos o puestos 
distintos a Vocal Ejecutivo por la vía del concurso de oposición de incorporación; los lineamientos generales 
para el diseño de los exámenes; las diversas fases del concurso; así como los mecanismos de participación, 
vigilancia y transparencia del proceso. 

27 Que en la misma fecha del considerando anterior, la Junta aprobó la emisión de la Convocatoria, la cual fue 
publicada los días 6 y 13 de enero de 2008 en un diario de circulación nacional, en un diario de cada 
entidad federativa, en la página de Internet del Instituto, así como en los estrados de Oficinas Centrales y de 
las Juntas Locales y Distritales del Instituto, con el propósito de lograr la más amplia difusión y participación 
en el concurso. Cabe señalar que el acuerdo JGE371/2007 señala en su numeral VI que la tercera etapa de 
la primera fase del concurso, consiste en la aplicación de un examen previo de habilidades intelectuales y de 
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conocimientos en ciencias sociales para los aspirantes externos y se hace referencia textual a lo establecido 
en el punto 5.3.4 del Procedimiento, mismo que se relaciona con el punto del Modelo del examen 
impugnado y resuelto por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

28 Que con fecha de 18 de marzo de 2008, la Junta aprobó el acuerdo JGE20/2008 por el cual se modifica el 
punto 5.3.4.del Procedimiento de incorporación para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 
Electoral distintos de Vocal Ejecutivo en los órganos desconcentrados y en las oficias centrales del Instituto 
Federal Electoral. 

29 Que la Junta General Ejecutiva resolvió a través del Acuerdo JGE21/2008 de fecha 18 de marzo de 2008 
celebrado en sesión extraordinaria, modificar el Acuerdo JGE371/2007 referente a la emisión de la 
convocatoria, a efecto de precisar el numeral VI, con el fin de que exista congruencia y homogeneidad 
durante el concurso de incorporación. 

30 Que en la misma fecha citada en el considerando anterior, la Junta aprobó el Acuerdo JGE371/2007, 
mediante el cual se emitió la Convocatoria para ocupar plazas del Servicio en los cargos o puestos distintos 
de Vocal Ejecutivo en los órganos desconcentrados y en las oficinas centrales del Instituto que en ese 
momento se encontraban vacantes, la cual fue publicada en diarios de circulación nacional y local, así como 
en la página de Internet del Instituto con el propósito de lograr la más amplia difusión del concurso. 

31 Que conforme a diversas disposiciones establecidas en el Estatuto, el Procedimiento aprobado y la 
Convocatoria a que se ha aludido, la DESPE procedió a la realización de las acciones necesarias para 
celebrar las distintas fases y etapas, y cumplir con el procedimiento previsto para el concurso, de lo que 
oportunamente se informó a los integrantes del Consejo General y de la Junta en los términos aplicables. 

32 Que entre el periodo comprendido del 14 de enero al 5 de abril del 2008, se llevó a cabo la Primera Fase 
del concurso de incorporación, que comprendió en su primera etapa la inscripción de aspirantes internos 
y externos; una segunda etapa que consistió en el reclutamiento que consistió en revisar los documentos 
para verificar que el aspirante cumpliera con los requisitos, así como la presentación de observaciones sobre 
el cumplimiento de requisitos de los aspirantes externos e internos por parte de los miembros del Consejo 
General y de la Junta; y una tercera etapa que consistió en la aplicación del examen previo de habilidades 
intelectuales y conocimientos en ciencias sociales para aspirantes externos. 

33 Que en la última etapa señalada en el considerando último anterior el Instituto contrató los servicios del 
Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior A.C. (CENEVAL) quien se encargó de la 
elaboración y calificación del examen previo de habilidades intelectuales y conocimientos en ciencias 
sociales. 

34 Que el 28 de abril de 2008 el CENEVAL entregó, a la DESPE, los resultados de los exámenes previos de 
habilidades intelectuales y conocimientos generales en ciencias sociales aplicados el 5 de abril de 2008, 
quien en sesión pública dio a conocer, ese mismo día, en presencia de representantes e integrantes del 
Consejo General y de la Junta, los resultados de los aspirantes que lograron pasar a la segunda fase del 
concurso de incorporación. 

35 Que con fundamento en lo anterior, la DESPE difundió a partir del 2 de mayo del 2008, en los estrados que 
se encuentran en las juntas ejecutivas locales y distritales de todo el país, en las oficinas centrales del 
Instituto, así como en la página electrónica del Instituto, la lista con los nombres de los aspirantes externos 
que obtuvieron el puntaje aprobatorio establecido para este examen y continuar en el concurso de 
referencia. 

36 Que entre el periodo comprendido del 17 de mayo al 12 de agosto del 2008, se llevó a cabo la Segunda 
Fase del concurso de incorporación, que comprendió en su primera etapa la aplicación del examen de 
conocimientos en materia técnico-electoral; una segunda etapa que consistió en la aplicación de una 
prueba de habilidades gerenciales perfil-cargo/puesto; y una tercera etapa que consistió en la aplicación 
de entrevistas a aquellos aspirantes que, por cargo/puesto, obtuvieron las calificaciones más altas en el 
examen de conocimientos en materia técnico-electoral.  

37 Que el Instituto contrató al CENEVAL para diseñar y elaborar el examen de conocimientos en materia 
técnico-electoral, institución que también se encargó de calificar dichos exámenes. 

38 Que con fecha 16 de junio de 2008, el CENEVAL entrego en una sesión pública, los resultados de las 
calificaciones de los exámenes de conocimientos en materia técnico electoral al Instituto, para lo cual la 
DESPE invito a asistir a integrantes del Consejo General y de la Junta. Lo anterior permitió que a partir del 
18 de junio del presente año, la DESPE difundiera en los estrados que se encuentran en las juntas ejecutivas 
locales y distritales de todo el país, en las oficinas centrales del Instituto, así como en la página electrónica 
del Instituto, la lista con los nombres de los aspirantes internos y externos que obtuvieron el puntaje 
aprobatorio establecido para este examen. 
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39 Que una vez que fueron conocidas las calificaciones de los exámenes de conocimientos en materia técnico-
electoral, se procedió a realizar la segunda etapa, referente a la prueba de habilidades gerenciales perfil-
cargo/puesto, la cual se efectuó el día 21 de junio de 2008, en donde la DESPE invitó a integrantes del 
Consejo General y de la Junta a presenciar la jornada de aplicación de la prueba. 

40 Que el Instituto contrató a la empresa Intelicomp S.A de C.V. para que diseñara, elaborara y calificara la 
prueba de habilidades gerenciales perfil-cargo/puesto. 

41 Que con fundamento en el artículo 67, fracción III, del Estatuto y a las disposiciones aplicables, que refiere a 
la tercera etapa de la segunda fase del concurso de incorporación, durante los meses de julio y agosto del 
año en curso, se realizaron las entrevistas a los aspirantes con mejores calificaciones que accedieron a la 
última etapa de esta fase del concurso. 

42 Que con base en las calificaciones otorgadas por cada entrevistador, la DESPE obtuvo los promedios 
ponderados de la etapa de entrevistas e integró la calificación final con la que se elaboró la lista de 
candidatos ganadores del concurso de incorporación para ocupar cargos y puestos distintos de Vocal 
Ejecutivo, en órganos desconcentrados y en oficinas centrales del Instituto, sujetas a concurso. Al efecto se 
tomaron en consideración los criterios que prevé el Estatuto, el Procedimiento que regula el concurso y la 
Convocatoria correspondiente, tales como el promedio de los resultados de cada fase del concurso y, en su 
caso, la definición de desempates. 

43 Que conforme a lo establecido en la normatividad que regula el concurso de incorporación para ocupar 
plazas vacantes, se estableció que, en caso de que durante la realización del concurso de incorporación o 
durante el periodo de vigencia de resultados se generen algunas vacantes, se cubrirán con aquellos 
aspirantes que hubiesen obtenido los siguientes mejores resultados del ganador, sin haber obtenido un 
cargo o puesto. 

44 Que desde el mes de abril de 2008 la DESPE presentó al Consejo General del Instituto seis informes 
relacionados con todas y cada de las fases y etapas concernientes al concurso de incorporación. Cabe 
señalar que el Consejo General conoció los informes señalados en sus sesiones del 29 de abril, 2 y 23 de 
mayo, 27 de junio, 14 y 29 de agosto del presente año. 

45 Que desde el inicio del concurso de incorporación la DESPE presentó a la Comisión 12 informes en las 
siguientes fechas: 23 de enero, 26 de febrero, 10 y 26 de marzo, 9, 15 y 23 de abril, 8 y 15 de mayo, 12 de 
junio, 11 de julio y 12 de agosto, todos del año 2008, los cuales contienen los pormenores del desarrollo del 
concurso de incorporación. 

46 Que la DESPE desahogó todas y cada una de las fases del concurso previstas en el procedimiento aprobado 
por la Junta.  

47 Que de lo observado en los últimos tres considerandos anteriores se origina el Acuerdo JGE81/2008 de 
fecha 23 de septiembre de 2008, aprobado por la Junta General Ejecutiva, por el que se autorizan cambios 
de adscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral y se designan como ganadores del concurso 
de incorporación en modalidad de oposición a los aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones para 
incorporarse al Servicio Profesional Electoral y ocupar vacantes en cargos y puestos distintos de Vocal 
Ejecutivo y su modificación de fecha 2 de octubre de 2008. 

48 Que con relación al considerando anterior y en virtud de que se encuentran vacantes cargos y puestos de 
distintos de Vocal Ejecutivo dentro del Instituto, se procede a la designación de los siguientes mejores 
resultados del ganador, para ocupar las plazas vacantes restantes, y así poder cumplir el principio de la 
adecuada integración de las juntas que marca el articulo 12 del Estatuto.  

49 Que respecto al C. Gonzalo Rojas Guadarrama, este concursó para el cargo de Jefe de Departamento de 
Coordinación Regional del Noroeste en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

50 Que el aspirante mencionado en el considerando que antecede, se ubicó conforme a su calificación final en 
el primer lugar de la lista de ganadores en reserva que concursaron por ese cargo. 

51 Que con fecha 1 de marzo de 2008 el C. José Isabel Ruiz Esparza renunció al cargo de Jefe de 
Departamento de Coordinación Regional del Distrito Federal en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral. 

52 Que los cargos de Jefe de Departamento de Coordinación Regional del Noroeste y Jefe de Departamento 
de Coordinación Regional del Distrito Federal, ambos en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
son cargos homólogos en virtud de que ambos son equivalentes en términos de conocimiento en materia 
técnico-electoral pues presentan las mimas actividades genérica y específicas según el Catálogo General de 
Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral. 
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53 Que conforme a los considerandos 43 y 50 del presente acuerdo es procedente otorgar la ocupación del 
cargo de Jefe de Departamento de Coordinación Regional del Distrito Federal en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral al C. Gonzalo Rojas Guadarrama. 

54 Que respecto a la C. María Concepción Arroyo Ortiz, esta concursó para el cargo de Subdirector de la IV 
Circunscripción Plurinominal en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

55 Que la aspirante mencionada en el considerando que antecede, se ubicó conforme a su calificación final en 
el primer lugar de la lista de ganadores en reserva que concursaron por ese cargo. 

56 Que el cargo de Subdirector de la I Circunscripción Plurinominal en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, quedó vacante a partir del 16 de octubre de 2008 en virtud de que la C. Maira Melisa Guerra 
Pulido, quien se desempeñaba como tal, resultó ganadora para ocupar un diverso cargo en el concurso de 
incorporación. 

57 Que los cargos de Subdirector de la IV Circunscripción Plurinominal y Subdirector de la I Circunscripción 
Plurinominal, ambos en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, son cargos homólogos en virtud 
de que ambos son equivalentes en términos de conocimiento en materia técnico-electoral pues presentan las 
mimas actividades genérica y específicas según el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto 
Federal Electoral. 

58 Que conforme a los considerandos 43 y 55 del presente acuerdo es procedente otorgar la ocupación del 
cargo de Subdirector de la I Circunscripción Plurinominal en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral a la C. María Concepción Arroyo Ortiz. 

59 Que la DESPE analizó las propuestas de cambio de adscripción de los CC. Oscar Víctor Juárez Olaguez y 
Rodrigo Germán Paredes Lozano; funcionarios de carrera que ocupan cargos distintos de Vocal Ejecutivo, 
en atención a lo establecido por el artículo 56 del Estatuto. 

60 Que por oficios DESPE/1313/2008, DESPE/1314/2008, DESPE/1370/2008, DESPE/1368/2008 y 
DESPE/1369/2008 se solicitó al Director Ejecutivo de Organización Electoral, así como a los Vocales 
Ejecutivos en las Juntas Locales Ejecutivas en el Distrito Federal, Aguascalientes, Baja California y Jalisco, 
respectivamente, sus observaciones respecto a los movimientos de cambio de adscripción mencionados.  

61 Que por oficios DEOE/554/2008 y VE/0358/2008; la DESPE recibió las observaciones favorables respecto 
de las propuestas de cambios de adscripción. Asimismo, en virtud de que no se recibió respuesta de los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas en los estados de Aguascalientes, Baja California y 
Jalisco, se entiende que no hubo objeción alguna sobre los cambios de adscripción. 

62 Que asimismo, de conformidad con las disposiciones en la materia, el 9 y 20 de octubre de 2008 los 
integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral se pronunciaron favorablemente sobre los 
cambios de adscripción antes señalados. 

De conformidad con los considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, fracción V 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 106, párrafo 1, 122 numeral 1, inciso b) y 125 
párrafo 1, incisos i), j) y k) y el Título Segundo del Libro Cuarto del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 5, 6, 9, 12,14 fracción III, 15, fracción I, 18, fracciones I, IV, y V,  34, 35, 36, 37, 54, 
56, 61, 66, 67, 68, y 69 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; 
Acuerdos aprobado en fecha 7 de diciembre de 2007,el Acuerdo JGE371/2007, y modificado 6 de febrero y 18 de 
marzo de 2008 mediante los Acuerdos JGE10/2008 y JGE21/2008, por los que se aprueba la Convocatoria para 
ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral en cargos o puestos distintos de Vocal Ejecutivo en órganos 
desconcentrados y en oficinas centrales del Instituto Federal Electoral, aprobado por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, los Acuerdos JGE370/2007 (referente al Procedimiento de incorporación); JGE20/2008 
(referente a la modificación del punto 5.3.4 del Procedimiento de incorporación); JGE81/2008 (referente a cambios 
de adscripción y designación de ganadores del concurso de incorporación de cargos distintos de Vocal Ejecutivo) 
de fecha 23 de septiembre de 2008 y su modificación el 2 octubre de 2008 respectivamente, así como el Acuerdo 
CG269/2007 del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se autoriza los cambios de adscripción solicitados, de los siguientes miembros del Servicio Profesional 
Electoral en los órganos desconcentrados del Instituto Federal Electoral y se aprueban los dictámenes 
correspondientes que forman parte integrante del presente Acuerdo: 
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Núm. Nombre Adscripción actual Adscripción propuesta 

1 Oscar Víctor Juárez Olaguez Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de 
Aguascalientes. 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Local 
Ejecutiva en el Distrito Federal. 

2 Rodrigo Germán Paredes 
Lozano  

Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 06 en el estado de Baja 
California, con cabecera en 
Tijuana. 

Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 10 en el  estado de Jalisco, 
con cabecera en Zapopan. 

Segundo. La Secretaría Ejecutiva expedirá el oficio de adscripción de las personas referidas en el punto primero 
del presente Acuerdo. 

Tercero. La Secretaria Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, notificará a 
los miembros del Servicio Profesional Electoral referidos en el punto primero del presente Acuerdo, sus nuevas 
adscripciones para que a partir del 1 de noviembre de 2008 asuman las funciones inherentes al cargo en sus 
nuevas adscripciones. 

Cuarto. Se designan ganadores del concurso de incorporación en la modalidad de oposición a los aspirantes que 
obtuvieron los siguientes mejores resultados del ganador, para ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional 
Electoral en cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo, en órganos desconcentrados y en oficinas centrales del 
Instituto Federal Electoral, a las siguientes personas: 

Aguascalientes 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Ricardo de la Rosa Ruiz Vocal del Registro Federal de 
Electores 

Junta Local 
Ejecutiva 

Aguascalientes 

Baja California 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Miguel Armando Preciado 
Jiménez  

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis  

Junta Local 
Ejecutiva 

Mexicali  

Colima 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Verónica Esqueda de la 
Torre 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 Colima 

Distrito Federal 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Misraín Gómez Jiménez Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

23 Ciudad de México 
(Coyoacán) 

2 Eugenio Valle Villaseñor Vocal de Organización Electoral 01 Ciudad de México  
(Gustavo A. Madero) 

3 Rosa María Dávalos 
Jiménez 

Vocal de Organización Electoral 18 Ciudad de México 
(Iztapalapa) 

4 Mario Severiano 
Fernández 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 Ciudad de México  
(Gustavo A. Madero) 
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Hidalgo 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Mario Antonio Hernández 
Pérez 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

03 Actopan 

Jalisco 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Sergio Ayala Ayala Vocal de Organización Electoral 16 Tlaquepaque 

2 Ruth Angélica Castañeda 
Echevarría 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

02 Lagos de Moreno 

México 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Laura Elena Pérez Rivera Vocal de Organización Electoral 13 Ecatepec de Morelos 

2 Edgar Arenas Gorrostieta Vocal de Organización Electoral 27 Metepec 

Michoacán 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Liliana Martínez Díaz Vocal del Registro Federal de 
Electores 

03 Heroica Zitácuaro 

Morelos 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Heriberto Hernández 
Colorado 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

02 Jiutepec 

Puebla 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Carlos Alberto Montero 
Catalán 

Vocal del Registro Federal de 
Electores  

Junta Local 
Ejecutiva 

Puebla 

2 Víctor Hugo Osorio 
Hernández 

Vocal del Registro Federal de 
Electores  

04 Zacapoaxtla  

3 José Ángel Huerta Zúñiga Vocal del Registro Federal de 
Electores 

05 San Martín Texmelucan 
de Labastida 

4 Christian Hanz Aquino 
Larios 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

06 Heroica Puebla de 
Zaragoza 

Tamaulipas 

Num. Nombre Puesto Adscripción Cabecera 

1 Blanca Patricia Román 
Faureno 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

06 Ciudad Mante 

Tlaxcala 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 María Abigail Zapata 
Carvajal 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

02 Tlaxcala de 
Xicohtencatl 
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Veracruz 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Crisóforo Hernández Pérez Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

15 Orizaba 

2 Juan Manuel Vásquez Luis Vocal de Organización Electoral 06 Papantla de Olarte 

Yucatán 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Santos Benjamín Cruz 
Hernández 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

02 Progreso 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Num. Nombre Cargo/Puesto 

1 María Concepción Arroyo Ortiz Subdirección de la I Circunscripción Plurinominal 

2 Gonzalo Rojas Guadarrama Jefe de Departamento de Coordinación Regional del Distrito 
Federal 

Quinto. La Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral notificará, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, a cada uno de los ganadores del concurso de incorporación mencionados en el 
punto cuarto del presente acuerdo para que a partir del 1 de noviembre de 2008, asuman las funciones inherentes 
al cargo o puesto correspondiente. 

Sexto. Se designan ganadores del concurso de incorporación en la modalidad de oposición a los aspirantes que 
obtuvieron los siguientes mejores resultados del ganador, para ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional 
Electoral en cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo, en órganos desconcentrados del Instituto Federal 
Electoral, a las siguientes personas: 

Puebla 

Num. Nombre Cargo/Puesto Adscripción Cabecera 

1 Pierre Catinat Belizaire 
León 

Vocal de Organización Electoral 01 Huauchinango de 
Degollado 

Sonora 

Num. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Teófilo Martínez Santiago Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

05 Hermosillo 

Séptimo. La Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral notificará, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, a cada uno de los ganadores del concurso de incorporación mencionados en el 
punto sexto del presente acuerdo para que a partir del 16 de noviembre de 2008, asuman las funciones inherentes 
al cargo o puesto correspondiente. 

Octavo. La Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral expedirá los nombramientos con el carácter que 
corresponda y los oficios de adscripción a las personas referidas en los puntos cuarto y sexto del presente acuerdo. 

Noveno. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden administrativo que 
resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

Décimo. El presente acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 21 de octubre 
de 2008.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 



Gaceta Electoral 111 

 568

 



Gaceta Electoral 111 

 569

 



Gaceta Electoral 111 

 570

 



Gaceta Electoral 111 

 571

 



Gaceta Electoral 111 

 572

 



Gaceta Electoral 111 

 573

 



Gaceta Electoral 111 

 574

 



Gaceta Electoral 111 

 575

 



Gaceta Electoral 111 

 576

 



Gaceta Electoral 111 

 577

 



Gaceta Electoral 111 

 578

 



Gaceta Electoral 111 

 579

 



Gaceta Electoral 111 

 580

 



Gaceta Electoral 111 

 581

 



Gaceta Electoral 111 

 582

 



Gaceta Electoral 111 

 583

 



Gaceta Electoral 111 

 584

 



Gaceta Electoral 111 

 585

 



Gaceta Electoral 111 

 586

 



Gaceta Electoral 111 

 587

 



Gaceta Electoral 111 

 588

 



Gaceta Electoral 111 

 589

 



Gaceta Electoral 111 

 590

 



Gaceta Electoral 111 

 591

 



Gaceta Electoral 111 

 592

 



Gaceta Electoral 111 

 593

 


